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I. 
INTRODUCCIÓN

A)
DEFINICIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN

La Ley 50/2002 de Fundaciones, de 26 de diciembre, en su artículo 25.8 establece: el Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada ejercicio, un plan de actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente. 

Para una correcta interpretación del Plan de Actuación de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad (en adelante Fundación ONCE), se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

1.-
El presupuesto que se expone en este documento, contempla el Real Decreto 1491/2011 de 24 de octubre de 2011, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las Entidades sin fines lucrativos, y el modelo del Plan de Actuación de las Entidades sin fines lucrativos.
2.-
Este presupuesto se presenta para el estimado de 2015, incorporando todas las actividades financiadas a través del marco del Programa Operativo “Lucha contra la Discriminación” para el período 2007-2013, que cofinancia el Fondo Social Europeo (en adelante FSE). Por tanto, incluye la labor de la ‘Asociación para el Empleo y la Formación de Personas con Discapacidad’ (en adelante FSC Inserta), constituida el 30 de junio de 2008, y que como consecuencia del acuerdo suscrito entre la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) en su condición de Autoridad de Gestión y la Fundación ONCE, en su condición de Organismo Intermedio, se reconoce que la Fundación contará con la Asociación para el Empleo y la Formación de las Personas con Discapacidad, entidad sin ánimo de lucro constituida ex profeso por la Fundación ONCE con el fin de garantizar la eficiencia en el control y en la ejecución del Programa Operativo, que tendrá la consideración de Beneficiario, para la ejecución de determinadas operaciones.
3.- 
Con fecha 28 de septiembre de 2015 la Fundación se ha presentado a las convocatorias de dos programas operativos en el marco del período de programación 2014-2020, para ser  beneficiaria ejecutando la actividad a través de Asociación FSC Inserta. El argumento sobre el que se sostiene este método de gestión es el artículo 11.2 de la Ley de Subvenciones. Las convocatorias son:

· Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social (en adelante POISES) a ejecutar hasta el 31 de octubre de 2019 (cerca de 4 años de duración) y

· Programa Operativo de Empleo Juvenil (en adelante POEJ) a ejecutar hasta el 31 de octubre de 2018 (cerca de 3 años de duración).

La aprobación y resolución de la segunda convocatoria, que cubrirá el resto del periodo de programación, se producirá antes de la finalización del período de ejecución de la primera.

La forma de selección de las operaciones que recibirán cofinanciación del FSE será en régimen de concurrencia competitiva.

El presupuesto de 2016 se ha construido bajo las hipótesis resultantes de analizar la capacidad económica de la Fundación ONCE para el nuevo periodo de programación, teniendo en cuenta el escenario de distribución geográfica de los fondos que se impone; además se ha considerado una resolución favorable de las convocatorias en los términos en los que la Fundación se ha presentado.
4,-
Adicionalmente a todo lo explicado la Fundación ONCE también optará a ser organismo intermedio del POISES, mediante el desarrollo de convocatorias de ayudas a favor del movimiento asociativo (3 millones de € en 2016), o autoempleados (1 millón de € en 2016) y becas (0,5 millones en 2016), habiendo presentado el pasado 26 de junio ante la UAFSE la manifestación de interés para ello.
5.-
Este presupuesto también aglutina la actividad de empleo y formación que no cubre el Programa Operativo en la ‘Asociación FSC Discapacidad para la Formación, Servicios y Colocación de Discapacitados’ (en adelante FSC Discapacidad) constituida en el año 1998 como Agencia de Colocación de ámbito nacional concedida por el Instituto Nacional de Empleo.

En consecuencia, este Plan de Actuación consolida todos los ingresos y gastos presupuestarios de la Fundación ONCE y de las dos Asociaciones citadas.

B)
MISIÓN Y FINES FUNDACIONALES

Desde 1988, la Fundación ONCE se ha dedicado a realizar programas y actuaciones en favor de personas con discapacidad en ámbitos como la inserción laboral y la formación, la accesibilidad universal (supresión de barreras de todo tipo) y la cooperación con entidades públicas y privadas con intereses afines, colaborando también con los poderes públicos en su compromiso y obligaciones específicas (señaladas por la Constitución y las Leyes) de atención a las  personas con discapacidad.
La misión y fines fundacionales de la Fundación ONCE, se definen en los artículos 6 y 7 respectivamente de sus Estatutos. La misión de la Fundación ONCE es contribuir a la plena inclusión social de las personas con discapacidad, contribuyendo a hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación. Para alcanzar su misión, la Fundación ONCE determina como sus objetivos o fines principales los siguientes:

· La promoción de la plena integración laboral de las personas con discapacidad.

· La promoción de la cualificación profesional, las competencias laborales y las habilidades personales y profesionales, como factores determinantes del nivel de empleabilidad de las personas con discapacidad y, por tanto, en el proceso de integración laboral.

· La promoción de la accesibilidad universal y el diseño para todos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de los Estatutos, el cumplimiento de los fines de la Fundación, se desarrollará mediante alguna de las actividades específicas que, con carácter puramente enunciativo y no limitativo, se indican:

1) Programas dirigidos a la creación y/o mantenimiento de empleo para las personas con discapacidad, y a la mejora de sus condiciones de trabajo y de su promoción profesional.
2) Programas de prevención y/o rehabilitación de la discapacidad, así como para la promoción de la autonomía personal y de la vida independiente.

3) Programas de educación y/o formación para el empleo y programas de desarrollo de habilidades profesionales.

4) Programas que impulsen el desarrollo de actividades de ocio, culturales y deportivas.

5) Programas de investigación, desarrollo e innovación, con especial atención a la aplicación de las nuevas tecnologías al ámbito de la discapacidad.

6) Programas dirigidos al apoyo de las entidades representativas de las personas con discapacidad y sus familias, que a juicio del Patronato resulten afines con los objetivos de la Fundación.

7) Programas orientados al impulso de la accesibilidad universal y el diseño para todos.

8) Programas y actividades orientados a la inclusión de la discapacidad en las estrategias de responsabilidad social de las empresas. 

9) La promoción y la participación de Congresos, Seminarios, Jornadas y Foros relacionados con los fines de la Fundación.

10)  La realización de estudios e investigaciones sobre materias relacionadas con los fines de la Fundación.

11)  La producción, edición, publicación y divulgación, en cualquier soporte, de materiales y contenidos relacionados con los fines de la Fundación.

12)  Actuaciones de comunicación dirigidas a la sensibilización de la sociedad respecto de los fines de la Fundación, a la visibilización de la discapacidad y a la difusión de sus actividades. 

13)  El apoyo, colaboración y participación en las entidades, en las que se estructuren los movimientos sociales en general.

14)  La colaboración con los poderes públicos, instituciones y entidades, públicas y privadas, en actividades coincidentes con los fines de la Fundación.

15)  Cualesquiera otras actividades destinadas al cumplimiento de los fines perseguidos por la Fundación, de conformidad con la planificación que realice el Patronato.

C)
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA FUNDACIÓN ONCE

· Asumir el liderazgo en la labor social de integración de personas con discapacidad y consolidar su posición como entidad referente en éste ámbito.
· Apoyar al movimiento asociativo en las prestaciones a sus diferentes colectivos.

· Contribuir a la unidad de acción entre las diferentes entidades de las personas con discapacidad, especialmente entre las presentes en el CERMI.
· Aumentar la presencia y visibilidad social a nivel local, autonómico y nacional; y en la medida de lo posible, impulsar la visibilidad a escala internacional.

· Transmitir a la sociedad a través de las actuaciones de la Fundación ONCE, la labor solidaria de la ONCE en relación con otros colectivos de personas con discapacidad distintas a la visual.

· Transmitir la imagen de la FUNDACIÓN ONCE como entidad del Grupo ONCE comprometida fundamentalmente con la inserción laboral de las personas con discapacidad, la formación para el empleo, y en su compromiso con la accesibilidad universal y el diseño para todos.

· Comunicar a la sociedad y a sus “líderes” cómo la Fundación ONCE contribuye a la realización de objetivos sociales, a través de la gestión de fondos públicos (Programa Operativo, Real Patronato sobre Discapacidad, etc.).

· Posicionar a la Fundación ONCE como un referente en la promoción de la Accesibilidad Universal, el Diseño para Todos y la Vida Independiente, con especial atención a proyectos de I+D+i y sector de las TIC en general, además de otros menos explorados como los vinculados a la Cultura, la Educación, el Ocio y el Deporte. 

D)
PREMISAS ECONÓMICAS. PRINCIPIOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN
Para los presupuestos del ejercicio 2016 se han tenido en cuenta las siguientes premisas: 

Han sido elaborados de conformidad a los importes presentados en las convocatorias de dos programas operativos en el marco del período de programación 2014-2020, Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social (en adelante POISES) y Programa Operativo de Empleo Juvenil (en adelante POEJ). Asimismo Fundación ONCE también optará a ser organismo intermedio del POISES. Cualquier modificación sustancial implicará la revisión de los presupuestos de la Fundación.
La Fundación ONCE está trabajando en el peor de los escenarios posibles, que es la no adjudicación de los Programas Operativos mencionados en el párrafo anterior. Si esta situación se diera, en grandes magnitudes y a tenor de nuestra cofinanciación actual de la Asociación FSC Inserta, habría que abordar una reordenación de la Fundación ONCE y sus Asociaciones. Hay que tener en cuenta que para el ejercicio 2016, los ingresos correspondientes a la cofinanciación del Fondo Social Europeo suponen el 26% de los ingresos totales de la Fundación. En este supuesto nos obligaríamos a reformular cada una de las partidas presupuestarias de la Fundación, así como los objetivos sociales planteados, priorizando las siguientes líneas: 
· Movimiento Asociativo

· Formación y Empleo

· Accesibilidad

· ILUNION

Al objeto de garantizar el equilibrio presupuestario de la Fundación ONCE, y enviar un mensaje inequívoco de las restricciones presupuestarias para el ejercicio 2016, se va a retener el 10% del global por áreas (Plan de Empleo y Formación y Plan de Accesibilidad) de los importes presupuestados en el año. Esta cantidad no podrá ser aprobada y por tanto ejecutada hasta verificar tanto la obtención de los ingresos presupuestados en el Programa Operativo como la evolución de las ventas de la ONCE. 
Somos conscientes que los últimos años se ha alcanzado el equilibrio presupuestario con la anulación de saldos de proyectos de otros ejercicios. Esta solución no se va a aplicar en ejercicio 2016, tanto por un criterio de prudencia como por la dificultad en estimar su cálculo para el citado ejercicio.

El Plan de Actuación de la Fundación ONCE deberá garantizar la consecución de los siguientes objetivos:

1. Equilibrio presupuestario 

Se presenta un presupuesto equilibrado entre la partida de ingresos y la de gastos, lo cual supone que todos los recursos que se obtienen en el ejercicio se destinan íntegramente al cumplimiento de los fines fundacionales, una vez son detraídos los gastos internos necesarios para el funcionamiento de la Fundación.

El Plan de Actuación que se recoge en el Anexo I se ha elaborado con criterios de caja consolidada, incorporando en todos los ejercicios la totalidad de los ingresos de la Fundación ONCE y de las Asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad, como si se tratase de una sola Entidad, e incluye por tanto la totalidad del Programa Operativo. Hay que indicar que, para la mayoría de las actuaciones, la Fundación no es el beneficiario, por lo que contablemente no se reflejarán como ingresos en la cuenta de resultados individual de la Fundación. 
Para la obtención de la cuenta de resultados de la Fundación ONCE se atenderá a los siguientes criterios:

· Equilibrio presupuestario desde el punto de vista de la caja. 

· Excedente de la actividad equilibrado, entendido este como beneficio de explotación, cuyo importe se encuentre en el siguiente intervalo: mayor de cero y menor de 150.000 euros.

· Los ingresos provenientes de la ONCE se dividirán entre las siguientes partidas: en el capítulo de ingresos dentro de ingresos de la entidad por la actividad propia, y en el capítulo del patrimonio neto dentro de subvenciones, donaciones y legados recibidos. 

· La distribución entre ingreso y patrimonio neto se efectuará como consecuencia del cumplimiento de las dos primeras premisas; además las subvenciones (de capital) se destinarán a financiar inversiones realizadas en el ejercicio por la Fundación. 

2. Prudencia

El presupuesto se basa en estimaciones de ingresos prudentes aunque razonables.

Hemos utilizado para los ingresos provenientes de la ONCE, una cifra de 54,9 millones de euros en el ejercicio 2016, un 1,5% más de la cifra estimada de cierre de 2015. 
Asimismo para el Programa Operativo en 2016, tras el análisis de los datos financieros de la convocatoria del POISES hemos verificado que la cofinanciación media del FSE estará en torno a un 73,7% si bien existe un peso de ejecución distinto para cada zona, siendo la mayor parte de los fondos para zonas de transición (Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Melilla, Región de Murcia) y existiendo una proporción muy reducida de fondos en las zonas denominadas “más desarrolladas al 50%” en cuyo grupo se encuentran entre otras Madrid y Cataluña. Por un criterio de prudencia hemos tomado en el POISES una cofinanciación de la Fundación del 35%, y del FSE del 65%.

En cuanto al POEJ la cofinanciación del FSE es del 92% no habiendo en principio restricciones de reparto por zona. Ahora bien hay que tener en cuenta para este programa de jóvenes que, aunque la tasa de cofinanciación es más favorable, los costes que cubre son únicamente los costes directos de atención a los beneficiarios, por lo que cualquier coste de coordinación o de central que se precise debe ser asumido al 100% por la Fundación ONCE. Por tanto teniendo en cuenta que es necesaria una estructura mínima para el desarrollo de este Programa de jóvenes y que debe ser cubierta al 100% por la Fundación ONCE, nos encontramos con que la verdadera tasa de cofinanciación del POEJ es más reducida, habiendo construido el presupuesto de 2016 bajo la hipótesis de un 65% FSE y 35% la Fundación ONCE.

En el caso que las cifras tanto de los ingresos provenientes de la ONCE como del Programa Operativo mejoren, se incrementarán los gastos a favor de los beneficiarios por el mismo importe y siempre teniendo en cuenta los Acuerdos entre el Gobierno de la Nación y la ONCE.
A efectos exclusivos de la gestión tesorería de la Fundación, para el ejercicio 2016, se plantea mantener en todo momento, un disponible de seguridad superior a 15 millones de euros, que serán adicionales al Fondo de Estabilidad que tiene constituido la Fundación, y que en 2016 este último no bajará de 8,2 millones de euros.

3. Acuerdo General de la ONCE con el Gobierno de la Nación.

El 18 de noviembre de 2011, se procedió a la aprobación por parte del  Consejo de Ministros de un nuevo Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en materia de cooperación, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE que, en gran medida, marca las líneas generales de la articulación del presupuesto de la Fundación ONCE.

Este Acuerdo tiene una vigencia de diez años, surtiendo efectos desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2021. En aplicación de los acuerdos alcanzados en dicho Acuerdo, la Fundación ONCE queda afectada en su gestión y en sus objetivos para el Plan de Actuación de 2016 en los siguientes aspectos:

· Durante la vigencia del presente Acuerdo, la ONCE se compromete a crear, preferentemente en las empresas de carácter ordinario, a través de la intermediación laboral, y en las empresas y entidades dependientes de la ONCE y de la Fundación ONCE, 15.000 nuevos puestos de trabajo para personas con discapacidad y plazas ocupacionales con un promedio estimado de 1.500 por año, de los que al menos un 60% serán puestos de trabajo. Asimismo, se compromete a impulsar y desarrollar cursos de formación a favor de 30.000 beneficiarios con discapacidad a un promedio estimado de 3.000 por año.

· Los nuevos puestos de trabajo mencionados en el párrafo anterior se computarán en términos netos respecto de los empleos creados por ONCE, Fundación ONCE y por las empresas dependientes de ambas, y en términos brutos para los empleos creados a través de terceras empresas y entidades. Para el cómputo de tales empleos creados a través de terceras empresas y entidades, se tendrán en cuenta los contratos cuya duración sea superior a 3 meses.

· Se considerarán incluidas en el concepto de plazas ocupacionales las plazas en  talleres y centros ocupacionales financiados total o parcialmente con fondos provenientes de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

· La ONCE procurará la calidad y estabilidad del empleo creado y promoverá como fin último el empleo de las personas con discapacidad en empresas ordinarias, y potenciará en particular la formación ocupacional, todo ello en el marco de la normativa vigente.

Los objetivos globales aprobados por la ONCE del plan 15.000-30.000 para el conjunto de años 2012-2021, son los siguientes:

a) Creación de puestos de trabajo y plazas ocupacionales:

a.1) Puestos de trabajo para personas con discapacidad:

· Fundación ONCE y  empresas dependientes: 11.800 puestos de trabajo.

a.2) Plazas ocupacionales: 

· Fundación ONCE: 2.400 plazas ocupacionales.

b) Formación para personas con discapacidad: 

b.1) Formación ocupacional:

· Fundación ONCE y empresas dependientes: 8.000 personas beneficiarias.
b.2) Formación continua:

· Fundación ONCE y empresas dependientes: 6.000 personas beneficiarias

La Fundación ONCE cumplirá en 2016 con los siguientes objetivos de empleo, plazas ocupacionales y formación, con los criterios fijados en el Plan 15.000-30.000: 

	CONCEPTO
	OBJETIVO 2016

	EMPLEO
	1.500

	PLAZAS OCUPACIONALES
	250

	FORMACION OCUPACIONAL
	2.500

	FORMACION CONTINUA
	200


Fortalecimiento de la Fundación ONCE

· La ONCE, en su calidad de entidad fundadora, se compromete a proseguir sus esfuerzos para que la Fundación ONCE profundice en su línea actual de solidaridad con otras discapacidades. 

· La Fundación ONCE dedicará, en cada ejercicio, al menos, el 60% de la cantidad aportada por ONCE a su máxima prioridad, que son los programas de empleo y formación de las  personas con discapacidad. La cantidad restante se destinará a los programas de accesibilidad universal.

· Si en el ejercicio en el que se han generado los recursos, no se cumpliera totalmente con la obligación de gasto establecida en este apartado, el gasto pendiente se realizará en el ejercicio siguiente.

· La ONCE presentará al Consejo de Protectorado un informe de la empresa auditora de la Fundación ONCE, con los datos a los que se refiere el punto anterior.

· Asimismo, la ONCE enviará anualmente al Consejo de Protectorado una memoria con la actuación social de la Fundación ONCE, bien en solitario o en colaboración con terceras entidades públicas o privadas. 

Dicha memoria contemplará, al menos, los siguientes aspectos:

a. Objetivos alcanzados en empleo o formación.

b. Resultados sociales del área de accesibilidad universal.

c. Colaboraciones con el Sistema Nacional de Empleo

d. Acciones de educación inclusiva.

e. Acciones especiales a favor de discapacitados con mayores dificultades.

Todo ello, en línea con la Estrategia Europea 2020, con la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020, y con la Estrategia Española sobre Discapacidad 2012-2020 aprobada por el Consejo de Ministros del 14 de octubre de 2011. 

4. Reglamento de Funcionamiento Económico-Financiero de la ONCE y su Fundación y Reglamento de Funcionamiento Interno de la Fundación ONCE.
El Reglamento de Funcionamiento Económico Financiero de la ONCE y su Fundación fue aprobado por el Pleno del Consejo General, mediante acuerdo 4/2015-1.2, de 26 de marzo de 2015, y entró en vigor el pasado 1 de abril.

Dicho acuerdo, adapta el Reglamento anterior a la nueva estructura de Áreas Ejecutivas de la ONCE y su Fundación del X Mandato, y contempla el calendario de tramitación de los Presupuestos anuales.

El Reglamento de Funcionamiento Interno de la Fundación fue aprobado por el Patronato de la Fundación ONCE el pasado 29 de octubre de 2012.

5. Principio de Solidaridad.

Trabajamos por y para la discapacidad y todos los objetivos e intereses están vinculados a esta premisa. En este sentido, se procurará que el incremento en valor absoluto de los ingresos por las ventas de los juegos que la ONCE comercializa, se traslade al movimiento asociativo de la discapacidad.

6. Criterio de Transparencia
Todas las actuaciones que realiza la Fundación ONCE se rigen por el criterio de transparencia, bajo la supervisión del Comité de Auditoría de la Fundación ONCE. 

Se van a seguir realizando, en función del Plan de Auditoría Anual, al menos las siguientes auditorías:

· Cuentas Anuales individuales y consolidadas (Fundación ONCE), y cuentas anuales individuales de las Asociaciones FSC Discapacidad y FSC Inserta.

· Informe de Procedimientos Acordados del cumplimiento del Acuerdo con el Gobierno de la Nación.

· Revisión de la memoria sobre la actuación social de la Fundación ONCE, exigido en el vigente Acuerdo con el Gobierno de la Nación.

· Auditoria para la Certificación Social de los resultados sociales del Programa Operativo.

· Informe de Auditoria de empleo, plazas ocupacionales y formación.

· Informes de Auditoria relativos a los resultados sociales del Plan 15.000-30.000.

· Informe de resultados sociales del Área de Accesibilidad Universal.

· Informes de verificación “in situ” de los proyectos financiados a beneficiarios por la Fundación.

· Informes de Auditorias relativos a la Evaluación de las Certificaciones de Calidad.

7. Gastos de gestión interna.

La premisa bajo la que se presenta el Plan de Actuación es mantener los gastos de gestión interna con la misma estructura económica que tiene en la actualidad, aplicando al respecto una permanente política de ajuste de éstos hasta alcanzar los máximos niveles de eficiencia. 

II.
PLANIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PLAN DE ACTUACIÓN

* Nota: este punto se acompaña con los anexos que reflejan la planificación económica y que se enumeran a continuación

· Anexo I: Presupuesto consolidado de ingresos y gastos del ejercicio 2016, junto con el estimado del 2015 y real de 2014.

· Anexo II: Cumplimiento del Acuerdo con el Gobierno de la Nación 2014-2015-2016.

· Anexo III: Balance de situación y cuenta de resultados individual 2014-2015-2016.
· Anexo IV: Balances de situación y cuentas de resultados de las  Asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad 2014-2015-2016.
· Anexo V: Plan de Actuación aprobado según RD 1491/2011 de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos.
A.
PRESUPUESTO DE INGRESOS  

Ejercicio 2015
Los ingresos estimados para el ejercicio 2015 ascienden a 82 millones de euros. Seguidamente vamos a analizarlos comparándolos con el presupuesto y el año anterior. En resumen, los ingresos totales se sitúan en un 5% por encima de los presupuestados (debido al incremento de los ingresos correspondientes al Programa Operativo que no estaban previstos en el presupuesto, 1,9 millones de euros, y a un incremento de las anulaciones de proyectos, en concreto 3 millones de euros más de lo previsto en el presupuesto), y un 1% sobre la cifra obtenida el año pasado, que ascendieron a 81,3 millones de euros. 

Hay que indicar que no se han alcanzado las cifras de otros ingresos presupuestadas, especialmente de filantropía y colaboración de terceros. En este apartado indicar el acuerdo con Real Patronato sobre Discapacidad que nos ha aportado 0,5 millones, como actuación más representativa. 

Ingresos que provienen de las ventas de ONCE:
· Importe estimado: 54,1 millones de euros, superiores en un 2,1% sobre el ejercicio 2014.

· Importe presupuestado: 54 millones de euros. Si los comparamos con los ingresos provenientes de las ventas estimadas de 2015, los ingresos de este ejercicio se ciñen a lo presupuestado, crecen un 0,2%. 

Ingresos del Fondo Social Europeo:  

· Importe estimado: 20,9 millones de euros. 

· Importe presupuestado: 19 millones de euros

· Variación: 10%. Esta variación viene como consecuencia de integrar al PO la campaña de publicidad, que ha supuesto incrementar los ingresos sin aumentar los gastos.

En 2014 la cifra ascendió a 18,4 millones de euros, que supone que la cifra del estimado de cierre, se ha incrementado en un 14% con respecto al ejercicio anterior. 

Ingresos de medidas alternativas: 

· Importe estimado: 1,1 millones de euros. 

· Importe presupuestado: 1,2 millones de euros

· Variación: -8%. 

Sobre los 1,7 millones de euros de 2014, se ha producido una caída de casi el 35%.
Otros ingresos: Aquí se incluyen: ingresos financieros, anulaciones, ingresos de créditos puente, ingresos de las asociaciones, etc.    

· Importe estimado: 5,9 millones de euros

· Importe presupuestado: 3,8 millones de euros

· Año 2014: 8,2 millones de euros

La diferencia entre el estimado de cierre y el presupuesto, se debe principalmente, a la incorporación de ingresos por anulaciones, En 2014 se anularon proyectos por 5 millones y en 2015 está previsto anular 3,8 millones.

Ejercicio 2016
Los ingresos del ejercicio 2016 ascenderán a 79,5 millones de euros, por tanto los ingresos totales se reducen en un 3% con respecto al estimado de cierre. A continuación se facilita su desglose y comparativa con el estimado de cierre:
1
Ingresos por aportación de ONCE:
Para el capítulo correspondiente a los ingresos por las ventas de juego se presupuestan 54,9 millones de euros, 0,8 millones de euros superiores a las estimadas en el cierre del ejercicio 2015. En este sentido, se indica que cualquier cantidad que se obtenga en este periodo por encima de la prevista se aplicará a los fines de la Fundación ONCE.
2.
Ingresos por cofinanciación obtenida del FSE para el desarrollo del Programa Operativo “Lucha contra la discriminación”:

Se prevé una cantidad de 20,5 millones de euros, que supone una disminución de 1,9% con respecto a lo previsto en el cierre del ejercicio precedente. 

3.
Donaciones Medalt:

Se presupuestan 1,1 millones de euros de donaciones, manteniéndose la misma cifra que el estimado de cierre del 2015. 
4.
Otros ingresos, subvenciones y anulaciones,

Esta partida ascenderá a 3 millones de euros para el ejercicio 2016, y se componen de proyectos cofinanciados, ingresos financieros, anulaciones de proyectos e ingresos por subvenciones de las Asociaciones. 

Tal y como se ha comentado, se incorporan a este concepto los ingresos de las Asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad, a fin de presentar un presupuesto de caja consolidado.
Los ingresos previstos por los programas a ejecutar comparados con el estimado 2015 y el ejercicio 2014, son los siguientes:
	Acciones ejecutadas por FSC Discapacidad
	Real 2014
	Estimado 2015
	Presupuesto 2016

	Ingresos: 
	 
	 
	 

	Ingresos de Administraciones Públicas recibidos por
	247.591
	435.923
	357.932

	FSC Discapacidad (a):
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	Subvención por SMI:
	28.996
	21.753
	17.402

	Gobierno de Murcia
	11.237
	8.701
	8.701

	Gobierno de Cantabria
	17.759
	13.052
	8.701

	Subvención otras administraciones Públicas: 
	218.595
	414.170
	340.530

	Gobierno de Cantabria
	39.252
	70.000
	0

	Junta de Andalucía
	38.971
	216.000
	199.643

	Xunta de Galicia
	93.773
	88.170
	100.887

	INCORPORA FUNDACIÓN LA CAIXA
	46.599
	40.000
	40.000


B.
PRESUPUESTO DE GASTOS

El plan de actuación de gastos de la Fundación ONCE para el ejercicio 2016, se divide entre el importe correspondiente a fines y el asignado a gastos de administración. La suma de estas cantidades coincide con los ingresos estimados, tal y como se refleja en el Anexo I.
En el ejercicio 2016 se destinarán a proyectos para beneficiarios, la cifra de 73,5 millones de euros, frente a los 75,9 millones del estimado de cierre de 2015, por tanto han disminuido en 2,4 millones de euros, lo que supone una caída del 3,2%.

El importe destinado a fines, una vez repartidos los gastos de gestión interna (que son 6 millones de euros), y quitados los gastos de administración por importe de 0,1 millones de euros, asciende a 79,4 millones de euros que supone una caída del 3,1% con respecto al estimado de cierre de 2015. 

A continuación se facilita el total del importe dedicado a fines entre el Plan de Empleo y Formación y el Plan de Accesibilidad Universal. 
1. 
Importe destinado a fines

a) Plan de Empleo y Formación

Se contienen bajo este plan todos aquellos proyectos encaminados a la creación y/o consolidación de puestos de trabajo y plazas ocupacionales para personas con discapacidad, así como los orientados a la mejora de las condiciones de empleabilidad de dicho colectivo a través de la formación y el desarrollo de habilidades con el apoyo que en su caso sea preciso en razón de las distintas tipologías de discapacidad, e igualmente aquellos que propicien la consecución de un entorno social en general y del mercado de trabajo en particular que posibiliten incrementar las expectativas de generación de empleos para las personas con discapacidad.

Se destina al Plan de Empleo y Formación un total de 59,7 millones de euros. Implica una caída del 3,9% con respecto al ejercicio 2015. Este plan supone el 75,2% del total destinado a fines, A continuación se explica las cuatro partidas en las que se divide el citado plan:

· Empleo Interno

Se incluye bajo empleo interno los recursos económicos aportados por la Fundación ONCE en el ejercicio, destinados a la creación y/o consolidación de empleo para personas con discapacidad, contratado en Fundación ONCE, en empresas con participación, mayoritaria o minoritaria, de Grupo ILUNION, S.L. y a través de la Asociación FSC Inserta y la Asociación FSC Discapacidad.

· Empleo creado a través de Terceras Empresas y Entidades con apoyo de la Fundación ONCE.
Se incluye bajo empleo creado a través de Terceras Empresas y entidades, los recursos económicos destinados por la Fundación ONCE en el ejercicio para generar y/o consolidar puestos de trabajo para personas con discapacidad mediante alguna de las siguientes formas:

· Transiciones Externas

Se entiende por Transiciones Externas aquellos empleos en una empresa ordinaria, ajena a la ONCE y su Fundación, que hayan tenido su origen en la baja voluntaria de un trabajador con discapacidad en cualquiera de los centros de trabajo de las empresas del Grupo ILUNION o de las asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad que cuenten con la calificación de Centro Especial de Empleo.
· Otras Transiciones 

Se entiende por Otras Transiciones aquellos empleos de personas con discapacidad que pertenecían a una empresa filial o participada de Grupo ILUNION, y que han pasado a una empresa ordinaria ajena a la ONCE y su Fundación, bien por haberse vendido la sociedad y haber adquirido el comprador un compromiso de mantenimiento del empleo, o por haberse subrogado el  puesto de trabajo ocupado por dicha persona.

· Terceros (Empresas o Asociaciones no vinculadas)

Recursos económicos destinados a crear empleo para personal con discapacidad contratado en empresas o asociaciones no vinculadas a Fundación ONCE, que haya recibido alguna subvención de la Fundación con la finalidad de generar y/o consolidar puestos de trabajo para personas con discapacidad. También se contabilizan en este grupo, los recursos destinados por la Fundación ONCE a apoyar la intermediación laboral llevada a cabo por entidades terceras que han recibido financiación de la Fundación ONCE para dicha actividad.
· Autoempleo

Recursos económicos destinados por la Fundación ONCE a apoyar proyectos de inserción laboral de personas con discapacidad, a los que la Fundación ONCE ha concedido subvenciones, con la finalidad de fomentar la inserción en el mercado laboral de personas con discapacidad, mediante la puesta en marcha de iniciativas de emprendimiento. 

· Intermediación Laboral

Recursos aportados para generar contrataciones de personas con algún tipo de discapacidad, en las que Fundación ONCE, a través de la Asociación FSC Inserta y Asociación FSC Discapacidad, ha actuado como intermediario laboral, sin incluir los contratos de trabajo que se hayan imputado en otras categorías.

· Plazas ocupacionales

Se incluye bajo este epígrafe los recursos económicos aportados por la Fundación ONCE en el ejercicio para incrementar y/o consolidar el número de personas con discapacidad usuarias que ocupan plazas de algún Centro Ocupacional beneficiario de subvenciones de la Fundación ONCE, entendiendo que los Centros Ocupacionales son aquellos establecimientos que tienen como finalidad asegurar los servicios de terapia ocupacional y de ajuste personal y social a las personas con discapacidad cuando por el grado de su discapacidad no puedan integrarse en una empresa o Centro Especial de Empleo. 

Se consideran incluidas en el concepto de plazas ocupacionales las plazas en talleres y centros ocupacionales financiados total o parcialmente con fondos provenientes de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

· Formación ocupacional

Recursos económicos destinados a apoyar la formación de personas con algún tipo de discapacidad, mediante el apoyo de cursos, bien organizados directamente o con la participación de la Fundación ONCE, que ofrezcan cualificaciones profesionales que garanticen o aumenten las posibilidades de empleabilidad de los alumnos.

· Formación continua

Recursos económicos de la Fundación ONCE destinados a financiar el Plan de Formación Continua de las Personas con Discapacidad del Grupo ILUNION.
Dentro del Plan de Empleo y Formación de la Fundación ONCE destaca la contribución del Programa Operativo. Una vez explicado el escenario en el que operará el nuevo periodo de programación, a continuación presentamos las cifras incluidas en el presupuesto de 2016 bajo las hipótesis explicadas:

· La Fundación ONCE ejecutará en 2016 como beneficiaria del POISES un total de 18,6 millones de euros y como beneficiaria del POEJ un total de 5,9 millones de euros, en ambos casos a través de FSC Inserta.

· Las anteriores dos convocatorias contemplan la concesión automática para la Fundación  de una partida para asistencia técnica, cooperación trasnacional e innovación social, la cual se presupuesta para 2016 en 2,2 millones de €.

· Además, como organismo intermedio llevaremos a cabo las convocatorias ya mencionadas anteriormente, que en total alcanzan 4,5 millones de €. 

Todo ello conlleva unos ingresos derivados del FSE de 20,5 millones de euros y un esfuerzo financiero para la Fundación ONCE de 9,4 millones de €, que se distribuyen como sigue: 

· EL FSE aportará para ejecutar el POISES y el POEJ a través de FSC Inserta 15,9 millones de euros. El esfuerzo de la Fundación ONCE será de 8,5 millones de €.

· EL FSE aportará para asistencia técnica, cooperación trasnacional e innovación social 1,5 millones de euros. El esfuerzo de la Fundación ONCE será de 0,6 millones de €. 

· Por las convocatorias a favor del Movimiento asociativo, autoempleo y becas el FSE aportará 3,1 millones de euros siendo el esfuerzo de la Fundación ONCE de 0,3 millones de €.

Considerando el escenario presentado será necesario efectuar algunos ajustes en FSC Inserta, los cuales han sido considerados en el presupuesto que se presenta, siendo estos los siguientes: 

· Salida de 27 trabajadores de central en 2016, que viene a sumarse a las medidas ya adoptadas de reducción de plantilla durante lo que va de 2015 (ahorro en coste de personal de central en un millón de € aproximadamente).

· 1 millón de euros de reducción de contrataciones externas en central, que ahora se ubicarán en centros de coste de territorio pasando a ser costes directos.

· 0,4 millones de euros de eliminación de contrataciones externas que se hacían desde la central

· 0,1 millón de euros de ahorro de costes operativos en central, mediante la aplicación de una política restrictiva de gastos en consumos, viajes, etc…

En definitiva con la reducción de plantilla de central de 27 personas (23 Central + 3 Valladolid + 1 Sevilla), y la apertura de Badajoz con 6 personas, nos situaremos en 292 personas: 60 en central y 232 en territorio.

b) Plan de Accesibilidad Universal:
Se contienen bajo este plan todas aquellas iniciativas encaminadas a contribuir a la integración social de las personas con discapacidad a través de proyectos que promuevan la mejora de la calidad de vida de dicho colectivo, impulsando la creación de entornos, productos y servicios globalmente accesibles.
Se presenta un presupuesto que asciende a 19,7 millones de euros (0,5% inferior a la previsión de cierre del ejercicio 2015). Este Plan supone un 24,8% sobre el presupuesto total destinado a fines de la Fundación.
c) Proyectos Institucionales

Se consideran institucionales aquellos proyectos que han contribuido transversalmente al logro del objetivo fundamental de la Fundación, que es el de la formación y el empleo de las personas con discapacidad, así como la accesibilidad universal. Potencian y fortalecen tanto la imagen institucional como los objetivos finales que la Fundación ONCE pretende.

Estos proyectos son asignables tanto al Plan de Empleo y Formación como al Plan de Accesibilidad, puesto que coadyuvan directamente a la consecución de los objetivos de ambos. Por tanto, para asignarlos a uno y otro Plan se ha utilizado un criterio de reparto basado en el peso de cada uno de los dos planes sobre el presupuesto anual, que en el caso de los ejercicios 2015-2016 ha sido del 70% a Empleo y Formación y el resto, es decir el 30%, a Accesibilidad Universal. 

A modo enunciativo y no limitativo, se han tratado bajo este criterio los siguientes proyectos:
· Campañas institucionales.

· Proyectos de patrocinio de actividades de difusión que hayan contribuido conjuntamente a la consecución de los objetivos principales de empleo y formación así como de accesibilidad universal que persigue la Fundación.

· Proyectos de patrocinio de actividades deportivas de las personas con discapacidad.

· Jornadas de sensibilización que han potenciado, de modo conjunto, los objetivos de la Fundación.

· Participación en la elaboración de normativa que haya favorecido o vaya a favorecer la integración de las personas con discapacidad en general y que aborde conjuntamente aspectos en materia de empleo así como en materia de accesibilidad.

· Participación en grupos de interés institucional, que han desarrollado su actividad tanto a escala nacional como internacional, y que han trabajado en pro de la integración a través del empleo o la accesibilidad de las personas con discapacidad.

· Proyectos orientados a la promoción de la implicación de otros agentes sociales en el ámbito nacional y/o internacional (empresas, instituciones, organismos públicos, universidades, ONGs, etc….) en los objetivos de la Fundación.

· Promoción de recursos públicos y privados para el cumplimiento de los fines fundacionales.

· Todos aquellos otros que hayan contribuido transversalmente al cumplimiento de los objetivos institucionales de la Fundación.
d) Gastos de Gestión Interna

Los gastos de gestión interna del ejercicio 2016 se situarán en 6 millones de euros. Por tanto las cifras de gastos de gestión interna suponen un 1% menos que el estimado de cierre del año 2015. 
Para la obtención del importe destinado a fines, en el ejercicio 2016, una vez aplicados los importes de los proyectos institucionales a los Planes de Empleo y Formación y de Accesibilidad Universal, según el criterio indicado, se ha procedido a la imputación de los gastos de personal en función del coste salarial de las personas que se dedican a la gestión de los proyectos.

Posteriormente y sobre la base del porcentaje que suponen los importes aprobados por los Órganos competentes en los Planes citados sobre el total de ayudas, se distribuyen los gastos de gestión interna.
Objetivos de gestión interna: 

A.- Recursos Humanos:

Para el ejercicio 2016,  la política de Recursos Humanos evolucionará en las siguientes 4 líneas de actuación o ejes estratégicos:
· Empleo e Inserción Laboral.
· Gestión del Talento, Formación y Desarrollo.
· Cultura Institucional.
· Políticas Sociales.
· Incremento del empleo y de la empleabilidad de personas con discapacidad mediante el crecimiento del número de trabajadores, la estabilidad en el empleo y el impulso a la formación y desarrollo del personal con discapacidad en general.

· Se diseñará y se pondrá en marcha aquellos programas y acciones tendentes a incrementar el número de personas con discapacidad en general, y personas afiliadas en particular, en todas nuestras empresas, siendo estos programas herramienta útil no sólo para la obtención de resultados sociales, sino también para la mejora de los resultados económicos conjuntos.

· Desarrollo de una cultura compartida con objetivos comunes:
· Transmisión de una cultura institucional común y compartida.

· Evolución en los planes de formación y desarrollo del talento con el diseño de un modelo único de Gestión del Talento para dichos grupos empresariales.

· Prevención de Riesgos Laborales.

· En materia de Igualdad y EFR, continuando con las actuaciones que promuevan el desarrollo de políticas de igualdad, e impulsando el marco de actuación del distintivo de igualdad.
2. Gastos de administración

De acuerdo con los criterios ya definidos, los gastos de administración en la Fundación ONCE son los siguientes:

a) Gastos por razón de Patronato.

b) Servicios bancarios.

c) Tributos.
d) Publicidad, propaganda y relaciones públicas
e) Gastos financieros.

f) Gastos del Pabellón de la Fundación en Sevilla.
g) Gastos extraordinarios.
Estos gastos de administración, y de acuerdo con las normas reglamentarias en vigor, no se incluyen dentro del importe destinado a fines, y ascienden a    0,1 millones de euros. 
III.
CRECIMIENTO, INNOVACIÓN Y MEJORA DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Avanzaremos en las líneas exitosas para el empleo de nuestro colectivo, (empresas propias, empleo en el sector de la discapacidad y el Tercer Sector, empleo en empresas externas y emprendimiento), incidiendo en los aspectos relativos a colectivos con menor grado de empleabilidad.

Desde Fundación ONCE y FSC INSERTA se revisarán los actuales procedimientos para la promoción del empleo y la formación de las personas con discapacidad.

Se avanzará en la búsqueda y firma de nuevos convenios de colaboración con administraciones públicas, empresas y asociaciones e instituciones que desarrollen su actividad en el mundo de la inserción laboral.

Se diseñarán nuevos canales y herramientas accesibles y usables, basados en las tecnologías para la prestación de servicios de orientación e intermediación laboral de las personas con discapacidad.

Fundación ONCE y FSC Inserta realizarán los estudios necesarios para identificar los yacimientos de empleo más adecuados para personas con discapacidad, primando aquellos que sean social y ambientalmente sostenibles y haciendo especial hincapié en los colectivos con mayores dificultades de inserción laboral. Se realizarán y difundirán de la mano de entidades de referencia, facilitando su financiación, aplicabilidad, y difusión. Estos estudios también nos pueden ayudar a mejorar el posicionamiento de FSC Inserta y Fundación ONCE en todo el territorio como agente de referencia en el empleo de las personas con discapacidad.

La ONCE y su Fundación, particularmente FSC Inserta, así como la Asociación FSC Discapacidad, diseñarán e impulsarán programas de colaboración preferentes con las empresas de la ONCE y su Fundación con el objetivo de desarrollar acciones que permitan maximizar las posibilidades de creación de empleo para las personas con discapacidad y, especialmente, para aquellas con mayores dificultades de inserción laboral. Del mismo modo, se fomentará la realización de dichos programas en empresas externas a nuestro grupo.

FSC INSERTA y la Asociación FSC Discapacidad, aprovechando la calificación de “Agencia de Colocación” concedida por el Servicio Público de Empleo Estatal, impulsarán programas de colaboración con los Servicios Públicos de Empleo autonómicos, optimizando los procedimientos de intermediación y contribuyendo a mejorar la situación de las personas con discapacidad en relación a su inclusión socio-laboral.

La Fundación ONCE pondrá a disposición de la ONCE y su Fundación estudios y herramientas que sirvan como base de análisis para promover el teletrabajo, y otras fórmulas de trabajo flexible para facilitar la inserción laboral de personas con grandes discapacidades y la conciliación de la vida laboral y familiar.

Desarrollaremos programas específicos para jóvenes con discapacidad, desde el punto de partida de la situación de cada uno de ellos para su incorporación en el mercado laboral, haciéndoles protagonistas en la toma de decisiones y acciones que les conduzcan a su incorporación laboral. Trabajar con los jóvenes y para los jóvenes siendo nuestro compromiso darles, asesorarles e informarles para asegurar la viabilidad de sus decisiones.

Teniendo en cuenta las mayores dificultades para el acceso y el mantenimiento en el mercado laboral, así como una mayor edad de incorporación al mismo en el caso de las personas con discapacidad, se trabajará con este colectivo cualquiera que sea la tipología de la discapacidad, en las edades comprendidas entre 16 y 30 años. Se articularán en particular medidas específicas para los jóvenes que no se encuentran ni en el mundo laboral ni en el educativo/formativo.
Continuaremos fomentando acuerdos con las Universidades, para que estudiantes jóvenes universitarios con discapacidad puedan acceder al programa promovido por la Fundación ONCE, para la realización de prácticas académicas curriculares y extracurriculares en empresas, favoreciendo la igualdad de oportunidades y la inserción laboral de personas con discapacidad.

Por último se continuará con la dinámica ya consolidada de transparencia y fiabilidad de la información social en materia de empleo y formación, a través de auditorías externas y con la mejora de los sistemas para la recopilación y elaboración de informes.
Financiación del Grupo ILUNION.
Para el estimado de cierre de 2015 se plantea un crecimiento de 1.155 empleos para personas con discapacidad (en adelante PCD), disminuyendo en 38 empleos para personas sin discapacidad (en adelante PSD).

	
	
TOTAL PCD

	TOTAL PSD
	TOTAL PLANTILLA FINAL

	
	Real 14
	Est. 15
	Ppto. 15
	Real 14
	Est. 15
	Ppto. 15
	Real 14
	Est. 15
	Ppto. 15

	TOTAL CONSOLIDADO
	9.817
	10.972
	9.944
	20.879
	20.841
	20.020
	30.696
	31.813
	29.964


A continuación se presenta una tabla con el resumen de la evolución prevista del empleo para el ejercicio 2016, medido como plantilla a fin de año, de las sociedades filiales:
	
	TOTAL PCD
	TOTAL PSD
	TOTAL PLANTILLA FINAL

	
	Est. 15
	Ppto. 16
	Est. 15
	Ppto. 16
	Est. 15
	Ppto. 16

	TOTAL CONSOLIDADO
	10.972
	11.768
	20.841
	19.665
	31.813
	31.433


La creación de empleo para personas con discapacidad en el Grupo ILUNION en 2016 con respecto al ejercicio anterior se estima en 796 trabajadores. Por otro lado, la plantilla sin discapacidad disminuye en 1.176 trabajadores. Por tanto el porcentaje de trabajadores con discapacidad crece en 2,9 puntos, pasando del 34,5% en 2015 al 37,4% en 2016. Hay que recordar que en 2014 el porcentaje se situaba en el 32%. 

Estas cifras evidencian un importante esfuerzo por cubrir los nuevos puestos con el mayor número posible de trabajadores con discapacidad, así como por aumentar el porcentaje de trabajadores con discapacidad en puestos actuales. 

Las principales variaciones por sociedades se indican en la siguiente tabla:
	VARIACION 2016-2015 (PCD)

	SOCIEDAD
	INCREMENTO/(DISMINUCIÓN)

	ILUNION FACILITY SERVICES
	250

	ILUNION SERVICIOS INDUSTRIALES
	209

	ILUNION LAVANDERÍAS
	192

	ILUNION SOCIOSANITARIO
	37

	ILUNION CAPITAL HUMANO
	36

	ILUNION HOTELS
	30

	ILUNION BPO
	(38)

	ILUNION AUTOMOCIÓN
	(22)


Para este periodo la financiación aportada por la Fundación ONCE, se     instrumentará a través de los siguientes conceptos:

· En concepto de préstamo participativo u otro análogo se prevé destinar, en 2016, la cifra de 3,5 millones de euros anuales al Grupo ILUNION, S.L., en el estimado de cierre se destinará un importe inferior a los 2 millones.  

· En concepto de facturación del Grupo ILUNION por prestación de servicios destacar los siguientes: 0,3 millones a través de ILUNION Accesibilidad, Estudios y Proyectos para el mantenimiento del portal Discapnet, 2,2 millones de euros a través de Grupo ILUNION, S.L., de los que 1,3 millones corresponden a la repercusión del coste del Área de Medidas Alternativas y de desarrollo de proyectos que contribuyen específicamente al cumplimiento del Plan 15.000-30.000. 
Datos de empleo y formación.
A continuación se facilitan los datos previstos de creación de empleo y de formación de personas con discapacidad, para el estimado de cierre de 2015, comparado con los datos reales de 2013 y 2014:
	
	REAL 2013
	REAL 2014
	CIERRE 2015

	EMPLEO INTERNO
	856
	1.122
	1.234

	EMPLEO A TRAVES DE TERCEROS
	5.890
	7.683
	7.016

	PLAZAS OCUPACIONALES
	479
	539
	445

	TOTAL EMPLEO Y PLAZAS
	7.225
	9.344
	8.695

	
	
	
	

	FORMACIÓN
	
	
	

	Continua
	2.806
	2.894
	3.750

	Ocupacional
	8.342
	11.584
	9.300


IV.
FOMENTO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL, EL DISEÑO PARA TODOS Y LA VIDA INDEPENDIENTE

· Priorizaremos las acciones de asesoramiento, sensibilización y formación de las personas que intervienen como agentes (técnicos y gestores), públicos y privados, especialmente a los responsables y personal técnico de las Corporaciones Locales, por su capacidad de hacer posible la aplicación real de la legislación vigente en materia de accesibilidad, así como a quienes operan en las ciudades aportando servicios en general y servicios turísticos en particular. Tendremos en cuenta también el papel preponderante que tienen los CERMIS autonómicos como interlocutores ante las administraciones públicas en la reivindicación de esta materia.

· Aprovecharemos el efecto económico y mediático de las actuaciones en materia de accesibilidad dirigidas a la economía relacionada con el turismo para que pueda servir para posicionar a la Fundación ONCE como agente de cambio social.

· Buscaremos recursos específicos aprovechando la financiación público-privada (fondos estructurales) del nuevo periodo de programación, en un contexto marcado por la escasez de recursos y la desaparición de subvenciones públicas, para seguir siendo un referente en accesibilidad universal y diseño para todos.

· Continuaremos exigiendo el cumplimiento de las normativas vigentes en materia de vivienda, urbanismo, centros educativos y culturales, ocio, accesibilidad a los servicios públicos, etc.

· Propondremos iniciativas encaminadas a seguir reduciendo la brecha digital y tecnológica y se continuará reivindicando la accesibilidad y usabilidad de internet, plataformas educativas digitales, redes sociales, las aplicaciones diseñadas para ser utilizadas por terminales móviles y dispositivos tecnológicos, facilitando el acceso a la información, como estrategia fundamental para reducir el riesgo de exclusión social de nuestro colectivo.

· Continuaremos concienciando a las grandes compañías relacionadas con la producción de software, con el objetivo de que las personas sin resto visual funcional en particular, y con discapacidad en general, puedan utilizar dicho software de manera profesional y productiva.

· Vincularemos la accesibilidad universal, el diseño para todas las personas, los productos específicos de apoyo y los dirigidos a la promoción de la autonomía personal, la movilidad en los espacios públicos, y la vida independiente de las personas con discapacidad con la investigación, desarrollo e innovación (I+D+I), aprovechando nuestra buena posición que en este ámbito de actuación tienen algunas de nuestras empresas.

· En línea con lo comentado en el punto anterior, perseguiremos también, situarnos como referentes en el ámbito internacional, y promoviendo proyectos que encajen en las líneas de financiación que se vayan abriendo en Europa.

· Buscaremos recursos adicionales, públicos y privados que posibiliten a la Fundación ONCE promover la generación y arranque de proyectos innovadores ("startups") relacionados con la accesibilidad universal y el diseño para todas las personas.

· Construiremos un modelo conceptual y un discurso de “Smart-cities” (ciudades inteligentes) accesibles y usables con servicios para todos, donde se tengan en cuenta de manera prioritaria a las personas con discapacidad y a las personas mayores, instando a su inclusión.

V.- MOVIMIENTO ASOCIATIVO, CERMI Y OTRAS PLATAFORMAS SOCIALES.

· Mantenimiento del Plan de Prioridades de las principales Confederaciones y Federaciones de la Discapacidad, de acuerdo con las directrices de la Fundación en este sentido.

· Seguiremos trabajando junto a entidades como el CERMI para que la discapacidad esté incorporada en la agenda de los principales estándares y métricas internacionales reconocidas en el ámbito de la responsabilidad corporativa y del “reporting”, a fin de que nos aporte una mayor visibilidad, valor e impacto a toda nuestra actividad, tanto a nivel nacional como internacional.

VI.- OTRAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN ESTRATÉGICAS.

· Se fomentará la adhesión de empresas a la Certificación Bequal, como sello que desarrolla e implanta estándares que las acredita como socialmente responsables con las personas con discapacidad.

· Promoveremos la creación de un servicio de apoyo a las empresas en innovación social, poniendo en valor nuestro conocimiento del sector de la discapacidad y en general el de los colectivos en riesgo de exclusión, como base para generar un mayor impacto social en los grupos de interés.
· Posicionaremos a Fundación ONCE como un agente relevante en el apoyo al emprendimiento en general y del emprendimiento social en particular, colaborando con las entidades líderes en esta disciplina, y promoviendo en estos entornos acciones específicas a favor de las personas con discapacidad, todo ello sobre la base de la experiencia previa de proyectos innovadores como el Premio Europeo de Emprendimiento Social y Discapacidad, cofinanciado por el Fondo Social Europeo.
· Seguiremos trabajando para que la imagen social de las personas con discapacidad sea cada vez más fiel a la realidad y promoveremos iniciativas de sensibilización para que las marcas españolas incluyan personas con discapacidad en las campañas publicitarias de forma normalizada y sin estereotipos.

· Revisaremos los programas de apoyo a la discapacidad de la Fundación ONCE, a la luz de los factores de inclusión que propone la Convención de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, procurando también primar en las convocatorias proyectos multientidad los procesos de convergencia y colaboración entre las entidades del movimiento asociativo de las personas con discapacidad. 
· Potenciaremos la plataforma estatal y las plataformas autonómicas representativas del empleo protegido (Centros Especiales de Empleo) con intereses y valores afines a los nuestros.

· En el ámbito de las alianzas con empresas, se consolidará al Foro INSERTA como una plataforma de trabajo en red que permita desarrollar proyectos conjuntos que puedan ser una referencia en el ámbito de la innovación social y la generación de valor compartido.

· Consolidaremos y expandiremos nuestras alianzas internacionales, maximizando su eficacia y el aprovechamiento de sinergias y de recursos.

· Articularemos un ambicioso programa de relaciones institucionales coherente y en sintonía con la estrategia global de nuestra institución, para que la sociedad en general y los poderes públicos conozcan las herramientas necesarias para que la ONCE y su Fundación sigan realizando su función.

· Impulsaremos y daremos visibilidad a la igualdad de oportunidades como una perspectiva trasversal en la cultura institucional, incluyéndola en todo plan, programa, política o actuación de nuestra organización.

· Potenciaremos nuestro modelo de responsabilidad social y sostenibilidad, para continuar siendo un referente y proyectándolo hacia la ciudadanía, las empresas, los agentes y movimientos sociales y las administraciones públicas.

· Desarrollaremos un plan de voluntariado para fortalecer nuestro posicionamiento de la responsabilidad social en el entorno social. Se fomentará la búsqueda de alianzas con otras organizaciones en este ámbito para que se llegue a la ciudadanía de una forma eficaz y notoria.

· Aprovecharemos el contexto marcado por la Ley de transparencia para ser percibidos por la sociedad como prescriptores de ésta y del buen gobierno en el sector social, siendo reconocidos como modelo de gobierno corporativo de excelencia a nivel nacional e internacional.

· Se seguirá impulsando la realización de estudios sociales, y observatorios que permitan liderar el conocimiento en factores relacionados con discapacidad. 
Acciones para impulsar nuevas vías de financiación 
Desarrollaremos estrategias que nos permitan obtener fuentes alternativas de financiación a las que hoy tenemos y/o idear fórmulas para aplicar las actuales con mayor eficiencia, basadas en la filantropía, la colaboración con terceros mediante el establecimiento de alianzas, en la transparencia de nuestra gestión, en la confianza que una organización como la nuestra necesita transmitir a terceros, y en el trabajo a largo plazo.

Se continuará con el desarrollo del Plan Ejecutivo de Captación de Recursos privados para Fundación ONCE. 
Las Iniciativas Operativas prioritarias para la captación de recursos privados del Plan Ejecutivo se desarrollan en el mercado de empresas en sus diversas opciones y el de las herencias y legados a favor de la Fundación ONCE, dejando para el medio plazo la captación de grandes donantes y la colaboración con fundaciones patrimoniales, y para el largo, las acciones de captación de socios y donantes individuales próximos a la Fundación. 
	El Presidente

D. Miguel Carballeda Piñeiro
	El Secretario

D. José Luis Barceló Blanco-Steger

	El Vicepresidente 1º Ejecutivo

D. Alberto Durán López


	Anexo I
	

	Presupuesto Consolidado de Ingresos y Gastos
	

	2014-2015-2016
	

	(euros)
	

	INGRESOS
	2014
	PTO 2015
	ESTIMADO 2015
	2016

	Ingresos de ONCE
	52.953.156
	54.000.000
	54.060.000
	54.900.000

	Subvenciones FSE
	18.391.410
	19.009.894
	20.846.483
	20.493.192

	Subvenciones MEDALT
	1.657.312
	1.171.679
	1.091.679
	1.100.000

	Otros ingresos subvenciones y anulaciones.
	8.196.292
	3.805.932
	5.937.050
	2.992.289

	TOTAL INGRESOS REALES
	81.198.170
	77.987.505
	81.935.212
	79.485.481

	
	
	
	
	

	GASTOS
	2014
	PTO 2015
	ESTIMADO 2015
	2016

	IMPORTE DEDICADO A FINES
	81.108.299
	77.927.605
	81.872.959
	79.427.811

	Plan de Empleo y Formación
	60.026.732
	58.303.165
	62.052.757
	59.734.494

	Empleo creado a través de terceras empresas o entidades con apoyo  de la Fundación ONCE
	34.283.343
	35.698.644
	45.952.206
	37.383.951

	EMPLEO INTERNO
	12.804.664
	8.389.650
	5.635.534
	8.118.953

	PLAZAS OCUPACIONALES
	800.727
	1.269.795
	202.347
	609.360

	FORMACIÓN 
	12.137.998
	12.945.076
	10.262.670
	13.622.230

	Plan de Accesibilidad Universal
	21.081.567
	19.624.440
	19.820.202
	19.693.317

	Gastos de Administración
	96.611
	59.900
	62.253
	57.670

	Gastos por razón de patronato
	1.218
	3.500
	3.500
	3.500

	Servicios bancarios
	3.429
	4.400
	5.200
	4.400

	Gastos Extraordinarios
	15.148
	0
	 
	 

	Relaciones Públicas
	75.260
	43.900
	45.453
	40.565

	Tributos
	1.556
	8.100
	8.100
	9.205

	TOTAL GASTOS 
	81.204.910
	77.987.505
	81.935.212
	79.485.481

	RESULTADO PRESUPUESTARIO
	-6.740
	0
	0
	0

	
	


ANEXO II
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO GENERAL CON EL GOBIERNO DE LA NACIÓN 2014-2015-2016
	
	
	
	
	
	
	
	

	CUMPLIMIENTO ACUERDO DE LA NACION REAL 2014
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	INGRESOS
	REAL
	Imputación Empleo
	Imputación Accesibilidad
	Imputación Admón
	Otros Ingresos
	TOTAL
	

	Ingresos de ONCE
	52.953.156
	 
	 
	 
	 
	52.953.156
	

	Subvenciones FSE
	18.391.410
	-18.391.410
	 
	 
	 
	0
	

	Subvenciones MEDALT
	1.657.312
	-1.657.312
	 
	 
	 
	0
	

	Otros Ingresos
	8.196.292
	-2.596.811
	-346.592
	-186.764
	-5.066.125
	0
	

	TOTAL INGRESOS REALES
	81.198.170
	-22.645.533
	-346.592
	-186.764
	-5.066.125
	52.953.156
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	A FINES PROPIOS
	81.108.300
	-22.645.533
	-5.509.611
	0
	0
	52.953.156
	

	Plan de Empleo y Formación
	60.026.733
	-22.645.533
	 
	 
	 
	37.381.200
	70,59%

	Plan de accesibilidad
	21.081.567
	 
	-5.509.611
	 
	 
	15.571.956
	29,41%

	ADMINISTRACION
	96.611
	 
	 
	-96.611
	 
	0
	

	TOTAL GASTOS
	81.204.911
	-22.645.533
	-5.509.611
	-96.611
	0
	52.953.156
	


	CUMPLIMIENTO ACUERDO DE LA NACION ESTIMADO 2015
	

	INGRESOS
	ESTIMADO 2015
	Imputación Empleo
	Imputación Accesibilidad
	Imputación Admón
	Otros Ingresos
	TOTAL
	

	Ingresos de ONCE
	54.060.000
	 
	 
	 
	 
	54.060.000
	

	Subvenciones FSE
	20.846.483
	-20.846.483
	 
	 
	 
	0
	

	Subvenciones MEDALT
	1.091.679
	-1.091.679
	 
	 
	 
	0
	

	Otros ingresos
	5.937.050
	-1.120.071
	-632.285
	-120.067
	-4.064.628
	0
	

	TOTAL INGRESOS REALES
	81.935.212
	-23.058.233
	-632.285
	-120.067
	-4.064.628
	54.060.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	A FINES PROPIOS
	81.872.959
	-23.058.233
	-4.754.726
	0
	0
	54.060.000
	

	Plan de empleo y formación
	62.052.757
	-23.058.233
	 
	 
	 
	38.994.524
	72,13%

	Plan de accesibilidad
	19.820.202
	 
	-4.754.726
	 
	 
	15.065.476
	27,87%

	ADMINISTRACION
	62.253
	 
	 
	-62.253
	 
	0
	

	TOTAL GASTOS
	81.935.212
	-23.058.233
	-4.754.726
	-62.253
	0
	54.060.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	CUMPLIMIENTO ACUERDO  DE LA NACION PRESUPUESTO 2016
	

	INGRESOS
	2016
	Imputación Empleo
	Imputación Accesibilidad
	Imputación Admón
	Otros Ingresos
	TOTAL
	

	Ingresos de ONCE
	54.900.000
	 
	 
	 
	 
	54.900.000
	

	Subvenciones FSE
	20.493.192
	-20.493.192
	 
	 
	 
	0
	

	Subvenciones MEDALT
	1.100.000
	-1.100.000
	 
	 
	 
	0
	

	Otros ingresos
	2.992.289
	-1.306.737
	-500.000
	-253.000
	-932.552
	0
	

	TOTAL INGRESOS REALES
	79.485.481
	-22.899.929
	-500.000
	-253.000
	-932.552
	54.900.000
	

	A FINES PROPIOS
	79.427.811
	-22.899.929
	-1.627.882
	0
	0
	54.900.000
	

	Plan de empleo y formación
	59.734.494
	-22.899.929
	 
	 
	 
	36.834.565
	67,09%

	Plan de accesibilidad
	19.693.317
	 
	-1.627.882
	 
	 
	18.065.435
	32,91%

	ADMINISTRACION
	57.670
	 
	 
	-57.670
	 
	0
	

	TOTAL GASTOS
	79.485.481
	-22.899.929
	-1.627.882
	-57.670
	0
	54.900.000
	


	Anexo III

	BALANCE DE SITUACIÓN DE LA FUNDACIÓN ONCE 2014-2015-2016

	
	
	
	

	ACTIVO
	2014
	2015
	2016

	 
	 
	 
	 

	ACTIVO NO CORRIENTE
	294.610.623 
	292.151.144 
	295.664.755 

	Inmovilizado intangible
	129.127 
	144.345 
	279.795 

	Aplicaciones informáticas
	125.477 
	140.742 
	276.238 

	Otro inmovilizado intangible
	3.650 
	3.603 
	3.557 

	 
	 
	 
	 

	Inmovilizado material
	5.392.595 
	5.513.335 
	5.391.496 

	Terrenos y construcciones
	5.289.386 
	5.136.252 
	4.649.500 

	Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material
	103.209 
	377.083 
	741.996 

	 
	 
	 
	 

	Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo
	284.680.072 
	286.432.512 
	289.932.512 

	Instrumentos de patrimonio
	284.680.072 
	286.432.512 
	289.932.512 

	 
	 
	 
	 

	Inversiones financieras a largo plazo
	4.408.829 
	60.952 
	60.952 

	Otros activos financieros
	4.408.829 
	60.952 
	60.952 

	 
	 
	 
	 

	ACTIVO CORRIENTE
	62.033.801 
	65.432.756 
	60.019.532 

	 
	 
	 
	 

	Usuarios y otros deudores de la actividad propia
	46.196.025 
	49.432.507 
	49.595.656 

	ONCE, deudora por aportaciones
	21.363.002 
	21.848.910 
	22.188.404 

	Otros usuarios y deudores de la actividad propia
	24.833.023 
	27.583.597 
	27.407.252 

	 
	 
	 
	 

	Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
	235.951 
	229.837 
	236.643 

	Clientes por ventas y prestaciones de servicios
	528 
	347 
	694 

	Deudores varios
	214.537 
	215.623 
	217.000 

	Deudores Entidades del Grupo y Asociadas
	16.881 
	10.367 
	15.549 

	Otros créditos con las Administraciones Públicas
	4.005 
	3.500 
	3.400 

	 
	 
	 
	 

	Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto plazo
	12.289 
	240.000 
	235.000 

	Créditos a entidades
	12.289 
	240.000 
	235.000 

	 
	 
	 
	 

	Inversiones financieras a corto plazo
	18.203 
	1.596.533 
	1.592.927 

	Créditos a entidades
	18.203 
	1.596.533 
	1.592.927 

	 
	 
	 
	 

	Periodificaciones a corto plazo
	38.705 
	20.226 
	3.500 

	 
	 
	 
	 

	Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
	15.532.628 
	13.913.653 
	8.355.806 

	Tesorería
	646.594 
	150.000 
	150.000 

	Otros activos líquidos equivalentes
	14.886.034 
	13.763.653 
	8.205.806 

	 
	 
	 
	 

	TOTAL ACTIVO
	356.644.424 
	357.583.900 
	355.684.287 


	Anexo III

	BALANCE DE SITUACIÓN DE LA FUNDACIÓN ONCE 2014-2015-2016

	
	
	
	

	PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	2014
	2015
	2016

	 
	 
	 
	 

	PATRIMONIO NETO
	294.691.346 
	298.167.689 
	301.679.148 

	Fondos propios
	178.142.686 
	179.715.859 
	180.198.701 

	 
	 
	 
	 

	   Dotación fundacional
	601.012 
	601.012 
	601.012 

	      Dotación fundacional
	601.012 
	601.012 
	601.012 

	   Reservas
	177.256.230 
	177.541.674 
	179.114.847 

	      Otras reservas
	177.256.230 
	177.541.674 
	179.114.847 

	   Excedente del ejercicio
	285.444 
	1.573.173 
	482.842 

	 
	 
	 
	 

	Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	116.548.660 
	118.451.830 
	121.480.447 

	 
	 
	 
	 

	PASIVO NO CORRIENTE
	3.674.773 
	3.285.412 
	3.277.340 

	 
	 
	 
	 

	Provisiones a largo plazo
	176.801 
	176.801 
	176.801 

	Otras provisiones
	176.801 
	176.801 
	176.801 

	 
	 
	 
	 

	Deudas a largo plazo
	69.681 
	61.844 
	53.772 

	Otros pasivos financieros
	69.681 
	61.844 
	53.772 

	 
	 
	 
	 

	Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo
	3.428.291 
	3.046.767 
	3.046.767 

	 
	 
	 
	 

	PASIVO CORRIENTE
	58.278.305 
	56.130.800 
	50.727.799 

	 
	 
	 
	 

	Deudas a corto plazo
	39.481 
	10.223 
	10.223 

	Otros pasivos financieros
	39.481 
	10.223 
	10.223 

	 
	 
	 
	 

	Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo
	24.106 
	-
	-

	 
	 
	 
	 

	Beneficiarios-Acreedores
	40.997.261 
	44.775.004 
	45.753.443 

	 
	 
	 
	 

	Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
	16.844.272 
	10.990.348 
	4.626.869 

	Proveedores
	442.381 
	445.308 
	405.354 

	Proveedores, entidades del grupo y asociadas
	3.621.645 
	1.289.115 
	2.662.653 

	Acreedores varios
	4.652.346 
	1.223.060 
	1.174.138 

	Personal (remuneraciones pendientes de pago)
	153.942 
	155.034 
	156.584 

	Otras deudas con las Administraciones Públicas
	7.973.958 
	7.877.831 
	228.141 

	 
	 
	 
	 

	Periodificaciones a corto plazo
	373.185 
	355.225 
	337.264 

	 
	 
	 
	 

	TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	356.644.424 
	357.583.901 
	355.684.287 


	Anexo III

	CUENTA DE RESULTADOS DE LA FUNDACIÓN ONCE 2014-2015-2016

	
	
	
	

	 
	2014
	2015
	2016

	 
	 
	 
	 

	A) Excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	Ingresos de la entidad por la actividad propia
	56.696.969 
	62.077.111 
	59.025.626 

	Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones
	326.713 
	641.723 
	609.367 

	Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio
	2.227.665 
	4.517.521 
	4.736.930 

	Donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio
	49.144.246 
	53.107.033 
	52.746.777 

	Reintegro de Ayudas y Asignaciones
	4.998.345 
	3.810.834 
	932.552 

	 
	 
	 
	 

	Gastos por ayudas y otros
	(51.672.169)
	(54.349.940)
	(52.319.158)

	   Ayudas monetarias
	(51.670.776)
	(54.346.440)
	(52.315.658)

	   Ayudas monetarias en especie
	(175)
	-
	-

	   Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno
	(1.218)
	(3.500)
	(3.500)

	Otros ingresos de la actividad
	68.948 
	51.295 
	67.640 

	Gastos de personal
	(3.823.628)
	(3.958.702)
	(3.941.987)

	Otros gastos de la actividad
	(2.452.379)
	(2.349.500)
	(2.432.121)

	Amortización del inmovilizado
	(207.078)
	(200.042)
	(239.613)

	Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio
	191.874 
	185.269 
	224.606 

	Exceso de Provisiones
	1.284.642 
	-
	-

	Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado
	-
	-
	-

	Otros Resultados
	(8.347)
	-
	-

	 
	 
	 
	 

	EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD
	78.832 
	1.455.492 
	384.993 

	 
	 
	 
	 

	Ingresos financieros
	196.015 
	120.067 
	100.000 

	Gastos Financieros
	(2.614)
	(2.386)
	(2.151)

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	13.211 
	-
	-

	 
	 
	 
	 

	EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
	206.612 
	117.681 
	97.849 

	 
	 
	 
	 

	EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
	285.444 
	1.573.173 
	482.842 

	Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio
	285.444 
	1.573.173 
	482.842 

	 
	 
	 
	 

	B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	5.507.243 
	2.088.440 
	3.253.223 

	   Donaciones y legados recibidos
	-
	-
	-

	   Ajustes por la primera aplicación de las normas de adaptación del PGC para entidades sin fines lucrativos
	-
	-
	-

	Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos directamente en patrimonio neto
	5.507.243 
	2.088.440 
	3.253.223 

	 
	 
	 
	 

	C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	(191.874)
	(185.269)
	(224.606)

	   Donaciones y legados recibidos
	-
	-
	-

	Variación de patrimonio neto reclasificaciones al excedente del ejercicio
	(191.874)
	(185.269)
	(224.606)

	 
	 
	 
	 

	D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	5.315.369 
	1.903.171 
	3.028.617 

	E) Ajustes por cambio de criterio
	-
	-
	-

	F) Ajustes por errores
	-
	-
	-

	G) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social
	-
	-
	-

	H) Otras variaciones
	-
	-
	-

	I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO
	5.600.813 
	3.476.344 
	3.511.458 


	Anexo IV

	Balance de situación de la Asociación FSC Inserta 2014-2015-2016

	
	
	
	

	ACTIVO
	2014
	2015
	2016

	 
	 
	 
	 

	ACTIVO NO CORRIENTE
	3.938.697
	3.556.767
	3.511.767

	Inmovilizado intangible
	27.650
	30.000
	35.000

	Aplicaciones informáticas
	27.650
	30.000
	35.000

	Inmovilizado material
	308.046
	300.000
	250.000

	Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material
	308.046
	300.000
	250.000

	Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo
	3.428.290
	3.046.767
	3.046.767

	Créditos a entidades
	3.428.290
	3.046.767
	3.046.767

	Inversiones financieras a largo plazo
	174.711
	180.000
	180.000

	Otros activos financieros
	174.711
	180.000
	180.000

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	ACTIVO CORRIENTE
	2.410.209
	820.000
	2.188.538

	 
	 
	 
	 

	Usuarios y otros deudores de la actividad propia
	1.558.060
	200.000
	1.568.538

	Entidades del grupo
	1.558.060
	200.000
	1.568.538

	 
	 
	 
	 

	Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
	504.887
	420.000
	420.000

	Deudores, entidades del grupo y asociadas
	84.527
	20.000
	20.000

	Otros créditos con las Administraciones Públicas
	420.360
	400.000
	400.000

	Periodificaciones a corto plazo
	41.893
	-
	-

	Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
	305.369
	200.000
	200.000

	Tesorería
	305.369
	200.000
	200.000

	 
	 
	 
	 

	TOTAL ACTIVO
	6.348.906
	4.376.767
	5.700.305


	Anexo IV

	Balance de situación de la Asociación FSC Inserta 2014-2015-2016

	
	
	
	

	PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	2014
	2015
	2016

	 
	 
	 
	 

	PATRIMONIO NETO
	668.646
	638.538
	638.538

	Fondos propios
	661.538
	638.538
	638.538

	Fondo Social
	800.000
	800.000
	800.000

	Fondo Social
	800.000
	800.000
	800.000

	Reservas
	4.175.118
	4.175.118
	4.175.118

	Excedentes negativos ejercicios anteriores
	 (3.617.727)
	 (4.313.580)
	 (4.336.580)

	Excedente del ejercicio
	 (695.853)
	 (23.000)
	0

	 
	 
	 
	 

	Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	7.108
	-
	-

	 
	 
	 
	 

	PASIVO NO CORRIENTE
	3.478.290
	3.046.767
	3.046.767

	Provisiones a largo plazo
	3.478.290
	3.046.767
	3.046.767

	Otras provisiones
	3.478.290
	3.046.767
	3.046.767

	 
	 
	 
	 

	PASIVO CORRIENTE
	2.201.970
	691.462
	2.015.000

	Deudas a corto plazo
	14.864
	-
	-

	Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
	2.187.106
	691.462
	2.015.000

	Proveedores
	972.023
	100.000
	800.000

	Proveedores, entidades del grupo y asociadas
	47.203
	70.000
	70.000

	Acreedores varios
	304.133
	71.462
	280.000

	Personal (remuneraciones pendientes de pago)
	413.480
	-
	410.000

	Otras deudas con las Administraciones Públicas
	450.267
	450.000
	455.000

	 
	 
	 
	 

	TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	6.348.906
	4.376.767
	5.700.305


	Anexo IV

	Cuenta de resultados de la Asociación FSC Inserta 2014-2015-2016

	
	
	
	

	 
	2014
	2015
	2016

	 
	 
	 
	 

	A) Excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	Ingresos de la entidad por la actividad propia
	24.597.102 
	26.330.153 
	25.537.655 

	Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio
	24.597.102 
	26.330.153 
	25.537.655 

	Aprovisionamientos
	(10.802.572)
	(12.123.324)
	(12.151.939)

	Otros ingresos de la actividad
	171.445 
	263.000 
	185.000 

	Gastos de personal
	(10.943.972)
	(10.355.768)
	(9.956.082)

	Otros gastos de la actividad
	(3.406.133)
	(3.903.952)
	(3.477.544)

	Amortización del inmovilizado
	(317.986)
	(240.217)
	(137.090)

	Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio
	7.417 
	7.108 
	-

	Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado
	(1.172)
	-
	-

	EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD
	(695.871)
	(23.000)
	-

	Ingresos financieros
	18 
	-
	-

	Gastos Financieros
	-
	-
	-

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	-
	-
	-

	EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
	18 
	-
	-

	EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
	(695.853)
	(23.000)
	-

	Impuesto sobre beneficios
	 
	 
	 

	Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio
	(695.853)
	(23.000)
	-

	B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	-
	-
	-

	   Donaciones y legados recibidos
	-
	-
	-

	   Ajustes por la primera aplicación de las normas de adaptación del PGC para entidades sin fines lucrativos
	-
	-
	-

	Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos directamente en patrimonio neto
	-
	-
	-

	C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	(7.417)
	(7.108)
	-

	   Donaciones y legados recibidos
	-
	-
	-

	Variación de patrimonio neto reclasificaciones al excedente del ejercicio
	(7.417)
	(7.108)
	-

	D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	(7.417)
	(7.108)
	-

	E) Ajustes por cambio de criterio
	-
	-
	-

	F) Ajustes por errores
	-
	-
	-

	G) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social
	-
	-
	-

	H) Otras variaciones
	695.853 
	-
	-

	I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO
	(7.417)
	(30.108)
	-


	Anexo IV

	Balance de situación de la Asociación FSC Discapacidad 2014-2015-2016

	
	
	
	

	ACTIVO
	2014
	2015
	2016

	 
	 
	 
	 

	A) ACTIVO NO CORRIENTE
	4.024
	6.800
	6.200

	Inmovilizado material
	1.484
	1.600
	1.000

	Inversiones financieras a largo plazo
	2.540
	5.200
	5.200

	 
	 
	 
	 

	B) ACTIVO CORRIENTE
	418.345
	610.000
	625.000

	Usuarios y otros deudores de la actividad propia
	272.922
	260.000
	270.000

	Entidades del grupo
	115.474
	110.000
	115.000

	Otras enitadades
	157.448
	150.000
	155.000

	Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
	121.656
	300.000
	305.000

	Deudores empresas del grupo y asociadas
	121.656
	300.000
	305.000

	Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
	23.767
	50.000
	50.000

	Tesorería
	23.767
	50.000
	50.000

	 
	 
	 
	 

	TOTAL ACTIVO
	422.369
	616.800
	631.200


	Anexo IV

	Balance de situación de la Asociación FSC Discapacidad 2014-2015-2016

	
	
	
	

	PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	2014
	2015
	2016

	 
	 
	 
	 

	PATRIMONIO NETO
	64.266
	64.266
	64.266

	Fondos propios
	64.266
	64.266
	64.266

	Fondo Social
	120.000
	120.000
	120.000

	Excedente de ejercicios anteriores
	 (55.734)
	 (55.734)
	 (55.734)

	Excedente del ejercicio-positivo/(negativo)
	-
	-
	-

	 
	 
	 
	 

	PASIVO CORRIENTE
	338.103
	552.534
	566.934

	Deudas con entidades del Grupo y Asociadas a corto plazo
	12.289
	240.000
	235.000

	Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
	325.814
	312.534
	331.934

	Proveedores
	43.121
	20.000
	25.000

	Acreedores, entidades del grupo y asociadas
	87.563
	210.000
	215.000

	Anticipos recibidos por subvenciones 
	170.896
	62.534
	66.934

	Otros acreedores
	24.234
	20.000
	25.000

	Periodificaciones a corto plazo
	20.000
	-
	-

	 
	 
	 
	 

	TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
	422.369
	616.800
	631.200


	Anexo IV

	Cuenta de resultados de la Asociación FSC Discapacidad 2014-2015-2016

	
	
	
	

	 
	2014
	2015
	2016

	 
	 
	 
	 

	A) Excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	Ingresos de la entidad por la actividad propia
	603.065 
	815.765 
	736.077 

	Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio
	603.065 
	815.765 
	736.077 

	Aprovisionamientos
	(284.612)
	(40.000)
	-

	Otros ingresos de la actividad
	138.345 
	91.049 
	96.049 

	Gastos de personal
	(356.584)
	(643.096)
	(517.249)

	Otros gastos de la actividad
	(89.518)
	(209.718)
	(300.877)

	Amortización del inmovilizado
	(1.445)
	-
	-

	EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD
	9.251 
	14.000 
	14.000 

	Ingresos financieros
	-
	-
	-

	Gastos Financieros
	(9.251)
	(14.000)
	(14.000)

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	-
	-
	-

	EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
	(9.251)
	(14.000)
	(14.000)

	EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
	-
	-
	-

	Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio
	-
	-
	-

	 
	 
	 
	 

	B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	-
	-
	-

	   Donaciones y legados recibidos
	-
	-
	-

	   Ajustes por la primera aplicación de las normas de adaptación del PGC para entidades sin fines lucrativos
	-
	-
	-

	Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos directamente en patrimonio neto
	-
	-
	-

	C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	-
	-
	-

	   Donaciones y legados recibidos
	-
	-
	-

	Variación de patrimonio neto reclasificaciones al excedente del ejercicio
	-
	-
	-

	D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	-
	-
	-

	E) Ajustes por cambio de criterio
	-
	-
	-

	F) Ajustes por errores
	-
	-
	-

	G) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social
	-
	-
	-

	H) Otras variaciones
	-
	-
	-

	I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO
	-
	-
	-


Anexo V
PLAN DE ACTUACIÓN
ENTIDAD: FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
C.I.F.: G78661923
Nº REGISTRO: 28-0860

EJERCICIO: 01/01/2016 – 31/12/2016
DATOS DE LA ENTIDAD:

Domicilio:    CALLE SEBASTIÁN HERRERA, 15

Localidad:   MADRID
Código Postal: 28012
Provincia: MADRID
Correo electrónico: jingelmo@ilunion.com
Teléfono: 91 590 82 35
Persona de contacto: JOAQUÍN INGELMO DE LA MATA
1.- ACTIVIDADES  DE LA ENTIDAD

ACTIVIDAD 1 
(Cumplimentar tantas fichas como actividades tenga la Fundación)

A) Identificación.

	Denominación de la actividad 
	 PLAN DE EMPLEO Y FORMACIÓN
	 

	Tipo de actividad*
	PROPIA
	

	Identificación de la actividad por sectores **
	A07 PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FISICA, PSIQUICA Y SENSORIAL)
	

	Lugar desarrollo 

de la actividad
	ESPAÑA
	


* Indicar si se trata de una actividad propia o mercantil

** Ver clasificación en anexo

Descripción detallada de la actividad prevista.
	REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTEGRACIÓN Y PRESTACIONES SOCIALES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA, PSIQUICA O SENSORIAL, DESTACANDO PRIORITARIAMENTE LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO




B) Recursos humanos empleados en la actividad.

	Tipo
	Número
	Nº horas / año

	
	Previsto
	Previsto

	Personal asalariado
	50
	84.476

	Personal con contrato de servicios
	-
	-

	Personal voluntario
	-
	-


C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.
	Tipo
	Número

	
	Previsto

	Personas físicas
	15.500

	Personas jurídicas
	140

	Proyectos sin cuantificar beneficiarios
	-


D) Recursos económicos empleados en la actividad
	GASTOS/INVERSIONES
	Previsto

	 
	 

	Gastos por ayudas y otros
	34.155.210 €

	     a) Ayudas monetarias
	34.155.210 €

	     b) Ayudas no monetarias
	-

	     c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno
	-

	 
	 

	Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación
	-

	Aprovisionamientos
	-

	Gastos de personal
	3.061.491 €

	Otros gastos de explotación
	1.788.362 €

	Amortización del inmovilizado
	180.204 €

	Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado
	-

	Gastos financieros
	-

	Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros
	-

	Diferencias de cambio
	-

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	-

	Impuestos sobre beneficios
	-

	Subtotal gastos
	39.185.267 €

	Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)
	1.230.579 €

	Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico
	-

	Cancelación deuda no comercial
	-

	Subtotal Recursos
	1.230.579 €

	TOTAL 
	40.415.846 €


E) Objetivos e  indicadores de realización de la actividad.

	Objetivo
	Indicador
	Cuantificación

	Creación de empleo
	Número de contratos
	4.700

	Plazas Ocupacionales
	Número de plazas
	300

	Formación Ocupacional
	Número de Alumnos
	8.000

	Formación Continua
	Número de Alumnos
	2.800


ACTIVIDAD 2
A) Identificación.

	Denominación de la actividad 
	 PLAN DE ACCESIBILIDAD

	Tipo de actividad*
	PROPIA

	Identificación de la actividad por sectores **
	A07 PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FISICA, PSIQUICA Y SENSORIAL) 

	Lugar desarrollo 

de la actividad
	ESPAÑA


* Indicar si se trata de una actividad propia o mercantil

** Ver clasificación en anexo

Descripción detallada de la actividad prevista.
	REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTEGRACIÓN Y PRESTACIONES SOCIALES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA, PSIQUICA O SENSORIAL, DESTACANDO LA ACCESIBILIDAD Y LA SUPERACIÓN DE BARRERAS DE CUALQUIER CLASE.


B) Recursos humanos empleados en la actividad.

	Tipo
	Número
	Nº horas / año

	
	Previsto
	Previsto

	Personal asalariado
	29
	48.818

	Personal con contrato de servicios
	-
	-

	Personal voluntario
	-
	-


C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.
	Tipo
	Número

	
	Previsto

	Personas físicas
	260

	Personas jurídicas
	300

	Proyectos sin cuantificar beneficiarios
	-


D) Recursos económicos empleados en la actividad 

	GASTOS/INVERSIONES
	Previsto

	 
	 

	Gastos por ayudas y otros
	18.160.448 €

	     a) Ayudas monetarias
	18.160.448 €

	     b) Ayudas no monetarias
	-

	     c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno
	-

	 
	 

	Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación
	-

	Aprovisionamientos
	-

	Gastos de personal
	880.496 €

	Otros gastos de explotación
	589.589 €

	Amortización del inmovilizado
	59.410 €

	Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado
	-

	Gastos financieros
	-

	Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros
	-

	Diferencias de cambio
	-

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	-

	Impuestos sobre beneficios
	-

	Subtotal gastos
	19.689.943 €

	Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)
	23.291 €

	Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico
	-

	Cancelación deuda no comercial
	-

	Subtotal Recursos
	23.291 €

	TOTAL 
	19.713.234 €


2.- PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA ENTIDAD

	GASTOS/INVERSIONES
	Actividad 1
	Actividad 2
	Total actividades
	No imputados a las actividades
	TOTAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Gastos por ayudas y otros
	34.155.210 €
	18.160.448 €
	52.315.658 €
	3.500 €
	52.319.158 €

	     a) Ayudas monetarias
	34.155.210 €
	18.160.448 €
	52.315.658 €
	-
	52.315.658 €

	     b) Ayudas no monetarias
	-
	-
	-
	-
	-

	     c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno
	-
	-
	-
	3.500 €
	3.500 €

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación
	-
	-
	-
	-
	-

	Aprovisionamientos
	-
	-
	-
	-
	-

	Gastos de personal
	3.061.491 €
	880.496 €
	3.941.987 €
	-
	3.941.987 €

	Otros gastos de explotación
	1.788.362 €
	589.589 €
	2.377.951 €
	54.170 €
	2.432.121 €

	Amortización del inmovilizado
	180.204 €
	59.410 €
	239.614 €
	-
	239.614 €

	Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado
	-
	-
	-
	-
	-

	Gastos financieros
	-
	-
	-
	2.151 €
	2.151 €

	Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros
	-
	-
	-
	-
	-

	Diferencias de cambio
	-
	-
	-
	-
	-

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	-
	-
	-
	-
	-

	Impuestos sobre beneficios
	-
	-
	-
	-
	-

	Subtotal gastos
	39.185.267 €
	19.689.943 €
	58.875.210 €
	59.821 €
	58.935.031 €

	Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)
	1.230.579 €
	23.291 €
	1.253.870 €
	-
	1.253.870 €

	Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico
	-
	-
	-
	-
	-

	Cancelación deuda no comercial
	-
	-
	-
	-
	-

	Subtotal Inversiones
	1.230.579 €
	23.291 €
	1.253.870 €
	0 €
	1.253.870 €

	TOTAL RECURSOS EMPLEADOS
	40.415.846 €
	19.713.234 €
	60.129.080 €
	59.821 €
	60.188.901 €


3.-   PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER  POR LA ENTIDAD 

3.1) Previsión de ingresos a obtener por la entidad

	INGRESOS
	Importe total

	Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio
	100.000 €

	Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias
	0 €

	Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles
	0 €

	Subvenciones del sector público
	4.736.930 €

	Aportaciones privadas
	53.580.750 €

	Otros tipos de ingresos
	1.000.192 €

	TOTAL INGRESOS PREVISTOS
	59.417.872 €


La cuenta de resultados de la Fundación ONCE para el ejercicio 2016 presenta un beneficio de 0,5 millones de euros, que junto con las amortizaciones proporcionan fondos para atender las inversiones. Asimismo presenta en su patrimonio neto unas reservas superiores a los 179 millones de euros. Por último el Patrimonio Neto de la Entidad supera los 301 millones de euros.
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